
denas C3670EBAV y apoyos metálicos galvanizados, si-
tuado en el paraje “Llano de la Pichana”, en tt.mm. de
Guadix y Purullena.

Presupuesto: 39.472,40 euros.
Finalidad: mejora de la calidad de suministro en la zona.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada

la documentación presentada en esta Delegación Territo-
rial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en ca-
lle Joaquina Eguaras, nº 2, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones por duplicado que se estimen oportu-
nas, en el plazo de veinte días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 1 de marzo de 2013.-La Jefa del Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Aurora Terrés Nicoli.

NUMERO 2.076

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INNOVACION, CIENCIA Y
EMPLEO
DELEGACION TERRITORIAL DE GRANADA

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía, In-
novación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se so-
mete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa de la instalación eléctrica que se cita, expte.
núm. 12.564/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica; se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución correspondiente a la instalación
eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., con
domicilio en calle Escudo del Carmen, nº 31 de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: red subterránea de MT 20 kV de 80 m de
longitud, conductor RHZ1 18/30 kV 240 mm2 Al entre el
apoyo A608754 de la LAMT Atarfe-Vega y nuevo Centro Dis-
tribución “Finca Maqueda” núm. 112.263 tipo interior caseta
prefabricada de 50 kVA 20/0,4 kV, protección celdas 24 kV SF6
4L+P y 1 de remonte telemandadas, situado en el paraje “Sie-
rra de Obéilar” junto a Ctra. A-336 en Obéilar t.m. de Illora.

Presupuesto: 30.702,29 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la zona.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la

documentación presentada en esta Delegación Territorial de
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en calle Joa-
quina Eguaras, nº 2, y formularse al mismo tiempo las recla-
maciones por duplicado que se estimen oportunas, en el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Granada, 1 de marzo de 2013.-La Jefa del Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Aurora Terrés Nicoli.

NUMERO 2.128

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INNOVACION, CIENCIA Y
EMPLEO
DELEGACION TERRITORIAL DE GRANADA

ANUNCIO

Resolución de 14 de enero de 2013, de la Delegación
Territorial de Granada de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía por la que se
acuerda el registro, depósito y publicación del acuerdo al-
canzado en acto de conciliación mediación ante el SER-
CLA (expediente 18/2012/0101).

Visto el texto del acuerdo, de fecha 19 de diciembre de
2012, alcanzado en acto de Conciliación Mediación ante el
SERCLA (expediente 18/2012/0101) entre D. Francisco José
Ruiz Ruano Ruiz, D.N.I. 24186824R, en calidad de Secretario
General de MCA UGT. Granada, frente a la Asociación Provin-
cial de Derivados del Cemento de Granada (Adegra), repre-
sentada por José Carlos López Rodríguez, D.N.I. 24193824, en
calidad de asesor, sobre firma del texto del Convenio Colec-
tivo provincial de Derivados del Cemento, y del Calendario La-
boral para el año 2013, presentado e día 20 de diciembre de
2012 ante esta Delegación Territorial y de conformidad con el
artículo 2.1 y 6.1 c) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colecti-
vos de Trabajo, y demás disposiciones legales pertinentes,
esta Delegación Territorial de la Consejería de Economía, In-
novación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía,acuerda:

Primero. Ordenar la inscripción del citado acuerdo en
el Registro de esta Delegación Provincial.

Segundo. Disponer la publicación del indicado texto
en el B.O.P.

Delegado Territorial, José Antonio Aparicio López.

- Expediente 18\2012\0101
19/12/2012
ACTA DE CONSTITUCION DE LA COMISION DE CON-

CILIACION-MEDIACION 
En Granada, a 19 de diciembre de 2012, en el conflicto

número 18\2012\0101, D. Francisco José Ruiz Ruano Ruiz,
D.N.I., en nombre y representación de Asesor Sindical de
MCA-UGT Granada, frente a la empresa Asoc. Prov. de Deri-
vados del Cemento de Gr (Adegra) (CIF _________), se cons-
tituye la Comisión de Conciliación-Mediación integrada por:
Componentes Apellidos, Nombre, D.N.I. Firma
de la C.C.M.
Presidencia Pérez Abellá, Juan (Firma ilegible)
CC.OO. 76396624P
Secretaría Palma Contreras, Francisco (Firma ilegible)

24188282X
Vocal Medialdea Hernández, María José (Firma ilegible)

74631511F
Vocal García Fernández, Francisco Rafael (Firma ilegible)

24146387K
Vocal Hernández Conde, Gádor (Firma ilegible)

24261474Q
VºBº La Presidencia de la Comisión de Conciliación-

Mediación, fdo.: Juan Pérez Abellá.
La Secretaría de la Comisión de Conciliación-Media-

ción, fdo.: Francisco Palma Contreras.
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ACTA DE FINALIZACION DEL PROJ14
CEDIMIENTO PREVIO A VIA JUDICIAL ANTE LA CO-

MISION DE CONCILIACION-MEDIACION
En Granada, a 19 de diciembre de 2012, en el conflicto

número 18\2012\0101, D. Francisco José Ruiz Ruano Ruiz,
D.N.I., en nombre y representación de Asesor Sindical de
MCA-UGT Granada, frente a la empresa Asoc. Prov. de
Derivados del Cemento de Gr (Adegra) (CIF _________), se
constituye la Comisión de Conciliación-Mediación inte-
grada por los miembros que al final se relacionan:

Antecedentes:
Con fecha 11/12/2012 se registró de entrada escrito

de iniciación ante el SERCLA, interponiendo el presente
conflicto.

Con fecha 11/12/2012 se cursaron citaciones para las
partes, constando en el expediente la recepción de las
mismas.

Convocadas las partes en tiempo y forma comparecen: 
Por la parte promotora, D. Francisco José Ruiz Ruano

Ruiz, D.N.I. 24186824R en calidad de Secretario General
MCA UGT. Granada.

D. Francisco Quirós Ramos 77450343 en calidad de
Secretario General FECOMA CC.OO. Granada.

En representación de la parte frente a la que se pro-
mueve el conflicto: 

D. José Carlos López Rodríguez 24193828 en calidad
de asesor de la Asociación Provincial de Empresarios de
Granada de Derivados del Cemento.

Las partes se reconocen capacidad para celebrar este
acto.

Objetivos y finalidades del conflicto planteado por el
promotor en el escrito de iniciación: 

Firma del texto provincial del Convenio Colectivo de
Derivados del Cemento, y del calendario laboral para el
año 2013.

Se hace constar que en el supuesto de que el procedi-
miento ante el SERCLA finalice con avenencia, este Sis-
tema solicitará a la Autoridad Laboral la inscripción del
acuerdo alcanzado en el Registro de Convenios y Acuer-
dos Colectivos de Trabajo, conforme a los artículos 2.1.d y
6.1.c del R.D. 713/2010, de 28 de mayo. El presente acto
comienza a las 11,30 horas, finalizando a las 13,00 horas,
siendo el número de trabajadores afectados por este con-
flicto el de 400.

Finalización del procedimiento: CON AVENENCIA Y
CON EL SIGUIENTE CONTENIDO:

CALENDARIO LABORAL PARA EL SECTOR DE DERI-
VADOS DEL CEMENTO, AÑO 2013

ENERO (20 días laborables).-
Martes 1. Año Nuevo (Fiesta Nacional)
Miércoles 2. Toma de Granada (Fiesta Local)
Lunes 7. Epifanía del Señor (Fiesta Nacional -por coin-

cidir el día 6 en domingo-)
FEBRERO (19 días laborables).-
Jueves 28. Día de Andalucía (Fiesta Autonómica)
MARZO (17 días laborables).-
Viernes 1. Fiesta de Convenio
Miércoles 27. Miércoles Santo (Fiesta de Convenio)
Jueves 28. Jueves Santo (Fiesta Autonómica)
Viernes 29. Viernes Santo (Fiesta Nacional)

ABRIL (22 días laborables).-
MAYO (20 días laborables).-
Miércoles 1. Día del Trabajo (Fiesta Nacional)
Jueves 30. Corpus Christi (Fiesta Local)
Viernes 31. Día posterior al Corpus Christi (Fiesta de

Convenio)
JUNIO (19 días laborables).-
Viernes 14. Fiesta de Convenio
JULIO (23 días laborables).-
AGOSTO (21 días laborables).-
Jueves 15. Asunción de la Virgen (Fiesta Nacional)
SEPTIEMBRE (21días laborables).-
OCTUBRE (23 días laborables).-
NOVIEMBRE (20 días laborables).- 
Viernes 1. Todos los Santos (Fiesta Nacional)
DICIEMBRE (13 días laborables).- 
Viernes 6. Día de la Constitución (Fiesta Nacional)
Lunes 9. Inmaculada Concepción (Fiesta Nacional -por

coincidir el día 8 en domingo-)
Lunes 23. Fiesta de Convenio
Martes 24. Nochebuena (Fiesta de Convenio)
Miércoles 25. Natividad del Señor (Fiesta Nacional
Jueves y Viernes 26 y 27. Fiestas de Convenio
Lunes 30 y Martes 31. Fiestas de Convenio
(*) Las fiestas locales son referidas a Granada capital,

a sustituir en cada localidad por las dos correspondien-
tes al municipio. En caso de que dichas fiestas locales
coincidan con las fiestas de convenio, éstas se traslada-
rán al día de carácter hábil anterior o posterior. 

(**) En los municipios en que no sea fiesta local el 30 de
mayo, el día 31 de mayo se trasladará al anterior o poste-
rior (de carácter laborable) a aquél en que se celebre la
festividad del Patrón de la localidad correspondiente. 

Dicho calendario ha sido elaborado salvo error u omi-
sión, conforme a una jornada de 1736 horas anuales, a
razón de 8 horas de trabajo diarias de lunes a viernes,
contemplándose 21 días laborables de vacaciones.

Cuando se acuerde a nivel estatal la jornada anual de
2013, se realizará la reducción de horas anuales correspon-
diente, ya que dicho calendario se ha elaborado conforme
a la jornada anual de 1736 horas que estaba vigente en el
2012.

ACUERDO DE JORNADA CONTINUADA PARA EL
AÑO 2013

Las partes firmantes, con la finalidad de procurar las me-
jores condiciones de Salud y Seguridad en el trabajo, así
como de la mejora de la productividad, acuerdan para el
2013 establecer la jornada continuada que comprende
desde el 1 de junio al 31 de agosto de 2013, ambos inclusive.

Las referidas jornadas no podrán finalizar después de
las 15:00 horas.

Este Calendario es de aplicación para todas las em-
presas y trabajadores encuadrados en el sector de Deri-
vados del Cemento para Granada y su provincia.

ACUERDO DE PRORROGA DE CONVENIO PARA LOS
AÑOS 2013 Y 2014

En relación al articulado del Convenio, las partes cons-
cientes de la situación de excepcionalidad por la que atra-
viesa el sector, acuerdan prorrogar en su totalidad, y por
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lo tanto con total vigencia, el articulado del Convenio que
fue publicado en el BOP nº 195 de 10-10-2008, al período
01-01-2013 al 31-12-2014.

Las partes solicitan la publicación de estos acuerdos
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Componentes Apellidos, Nombre, D.N.I. Firma
de la C.C.M.
Presidencia Pérez Abellá, Juan (Firma ilegible)
CC.OO. 76396624P
Secretaría Palma Contreras, Francisco (Firma ilegible)

24188282X
Vocal Medialdea Hernández, María José (Firma ilegible)

74631511F
Vocal García Fernández, Francisco Rafael (Firma ilegible)

24146387K
Vocal Hernández Conde, Gádor (Firma ilegible)

24261474Q
Firma de la representación de la parte promotora:
Nombre, Apellidos, D.N.I. Firma
D. Francisco José Ruiz Ruano Ruiz, D.N.I. 24186824R (Firma ilegible)
D. Francisco Quirós Ramos 77450343 (Firma ilegible)
Firma de la representación de la parte frente a la que se promueve el
conflicto:
Nombre, Apellidos, D.N.I. Firma
D. José Carlos López Rodríguez, D.N.I. 24193828 (Firma ilegible)

VºBº La Presidencia de la Comisión de Conciliación-
Mediación, fdo.: Juan Pérez Abellá.

La Secretaría de la Comisión de Conciliación-Media-
ción, fdo.: Francisco Palma Contreras.

NUMERO 2.103

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CUATRO  DE
GRANADA

Autos número 944/2012

EDICTO

Dª María Dolores Hernández Burgos, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 944/2012 a instancia de la parte ac-
tora D. Manuel Cuesta Aguilera contra PQL & Paints, S.L.,
sobre despidos/ceses en general se ha dictado resolu-
ción de fecha 14-1-13 cuyo encabezamiento y fallo es del
tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr. D. José Serrano Barrenas, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social número Cuatro de los de Gra-
nada, habiendo visto y examinado los presentes autos
que, bajo el número 944/12, se siguen en este Organo de
la Administración de Justicia, a instancia de D. Manuel
Cuesta Aguilera, contra la empresa PQL & Paints, S.L., por
despido.

En nombre de S.M. El Rey, dicta la presente
SENTENCIA Nº 8/13
En la ciudad de Granada, a catorce de enero de dos mil

trece.

FALLO: Estimo la demanda interpuesta por D. Manuel
Cuesta Aguilera contra  la empresa PQL & Paints, S.L., y de-
claro que el actor fue improcedentemente despedido por la
empresa demandada con fecha de efectos 31-07-2012, con-
denando a la citada empresa demandada además de a estar
y pasar por tal declaración, a que en el plazo de cinco días
desde la notificación de la sentencia opte entre la readmi-
sión del trabajador o el abono al mismo de una indemniza-
ción cifrada en la suma de treinta y cinco mil cuarenta y siete
euros con once céntimos de euro (35.047,11 euros). 

El abono de la indemnización determinará la extinción del
contrato de trabajo que se entenderá producida en la fecha
del cese efectivo de trabajo. En caso de que se opte por la
reemisión el actor tendrá derecho al pago de los salarios de
tramitación dejados de percibir desde la fecha del despido
hasta la de notificación de esta sentencia o hasta que hu-
biese encontrado otro empleo, si tal colocación fuese ante-
rior a esta sentencia y se probase por el empresario lo perci-
bido para su descuento de los salarios de tramitación. En el
supuesto de no optar el empresario por la readmisión o la in-
demnización, se entiende que procede la primera. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, advir-
tiéndoles que contra la misma cabe la interposición de
recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dentro de los
cinco días hábiles siguientes al de la notificación de la
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 191 y sgtes. y siguientes de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Social.

Del mismo modo, hágase saber a la empresa deman-
dada que, para ello, deberá ingresar en impreso separado el
total al que se le condena y el Depósito Especial de tres cien-
tos euros (300 euros) en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones, abierta a tal efecto en el Banco Español de Crédito
(Banesto), debiendo especificar en ambos impresos que el
número del procedimiento es 1735-0000-34-944-12, ha-
ciendo constar el concepto a que se refiere la consignación.

Así, por ésta mi sentencia, de la que se llevará testi-
monio a las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado PQL &
Paints, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 25 de febrero de 2013.-El/La Secretario/a Ju-
dicial (firma ilegible).

NUMERO 2.036

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  CINCO  DE
GRANADA

Autos número 124/12 hoy ejecución número 207.1/12

EDICTO

Dª Agueda A. Alvarez de Morales Dávila Ponce de
León, Secretaria del Juzgado de lo Social número Cinco
de Granada,
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